
MUNICIPALIDAD DE RIO VERDE
REGION DE MAGALLANES y ANTARTICA CHILENA

REPUBLICA DE CHILE

RIO VERDE, 19 de agosto de 2014.

Núm. 1364 / (SECCION "B"). VISTOS: El antecedente de providencia
N°1659 de fecha 19.08.2014 presentado por Don MARCOS ELI FARÍAS
ABARZA, Auxiliar de Servicios Menores, grado 17° de la Ilustre
~unicipalidad de Rio Verde, solicitando 10 (diez) DÍAS DE FERIADO
LEGAL PERIODO 2014, más 5 (cinco) días de PERMISO ESPECIAL por
salir de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena, los
que hará efectivos desde el 01 de SEPTIEMBRE y el 23 de
SEPTIEMBRE de 2014; la Ley N°18.BB3 "Estatuto Administrativo
para Funcionarios Municipales"; las atribuciones que me confiere
la Ley N°IB.695 Orgánica Constituc~onal de Municipalidades y la
Sentencia del Tribunal Electoral Regional XII' Región, de fecha
28/11/2012 sobre Escrutinio General y califica~ón de la Elección
Municipal de fecha 28/10/2012..

D E e R E T o

1. CONCÉDASE, con goce de remuneraciones, a don MARCOS ELI
FARÍAS ABARZA, Auxiliar de Servicios Menores, grado 17 0, de
la Ilustre Municipalidad de Rio Verde, 10 (diez) días de
FERIADO LEGAL correspondiente al periodo 2014, más cinco (05)
dias de PERMISO ESPECIAL por salir de la XII Región de
Magallanes y Antártica Chilena, los que hará afectivos desde
el 01 de SEPTIEMBRE y el 23 de SEPTIEMBRE de 2014, ambas
fechas inclusive.

2. DÉJESE, establecido que don MARCOS ELI
utilizado a la fecha un total de 10 días,
dias disponibles, incluido lo presente.

FARÍAS ABARZA, ha
de un total de 25

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y UNA VEZ HECHO, ARCHÍVESE .

./

TATIAN

ALCALDESA


